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PARTE OFICIAL.
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Rea) 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/)e la Gaceta núm. 505.)

1INISTBR10 D8 HACIENDA
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros:

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El servicio de in

vestigación y comprobación de las 
contribuciones, impuestos, rentas 
y derechos que correspondan al 
Estado en la península é islas ad
yacentes, será desempeñado por el 
personal facultativo y administra
tivo que se detalla en la planta 
adjunta.

Art. 2.° Los Ingenieros agró
nomos, Agrimensores y Peritos 
agrícolas destinados á la rectifica
ción de las cartillas evaluatorias, 
continuarán perteneciendoal servi
cio facultativo de la investigación 
do la Hacienda pública y perci
biendo sus haberes con cargo al 
aft. 2.°, capítulo l.°, sección 9.a 
del presupuesto vigente, según la 
ley de 17 de Julio último y Real 
decreto de 14 de Agosto siguiente.

Art. 3.° Los Inspectores y Au
xiliares que resulten excedentes 
por consecuencia de la reorgani
zación dispuesta en el presente 
Docreto, serán colocados en las va
cantes que ocurran en su especia
lidad y categoría, teniéndose para 
ello en cuenta los servicios presta
dos en los cargos que hayan de
speñado.

Art. 4.° Se aprueba con carác
ter provisional el Reglamento 
también adjunto de la Inspección 
y de la Investigación de la Ha
cienda pública, quedando dero
gados el Real decreto de 3 de Fe
brero de 1893 y el Reglamento de 
14 de Septiembre siguiente.

Dado en San Sebastian á 4 de 
Octubre de 1895,—MARIA CRIS
TINA. =EI Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro Reverter.

Planta del personal técnico y admi
nistrativo para el servicio dé la 
Investigación de la Hacienda pú

blica.
Pesetas.

6 Ingenieros industria
les. Jefes de Negociado 
detercera clase, á 4.000
pesetas........................... 24.000

9 Idem id., Oficiales de 
primera id., á‘3.500 id.. 31.500

15 Idem id., id., de segun
da id., á 3 000 id...... 45.000

2,Idem agrónomos, Jefes
de Negociadodetercera 
id., á 4.000 id...............  8.000

3 Idem id., Oficiales de 
primeraid.,á 3.500 id.. 10.500

lOIdem id.,id.,de segun
da id., á 3.000 id..... 30.000

2 Arquitectos, Jefes de 
Negociado de tercera
id., á 4.000 id...............  8.000

3 Idem Oficiales de pri
mera id., á 3.500 id... 10.500

15 Idem id., de segunda 
id., á 3.000 id......... .. 45.000

12 Peritos mecánicos,
Oficiales de quinta id., 
á 1.500 id..................... 18.000

10 Idem agrónomos, id.,
de quinta id., á 1.500id. 15.000

5 Maestros de obras, id., 
de quinta id., á 1.500 id 7.500

4 Jefes de Negociado de
tercera id., á 4.000 id. 16.000

10 Oficiales de primera
id., á 3 500 id............... 35.000

15 Idem de segunda id., á
3.000 id......................... 45 000

20 Idem de tercera id., á
2.500 id......................... 50.000

30 Idem de cuarta id., á
2.000 id.......................... 60.000

72 Idem de quinta id., á
1.500 id......................... 108.000

567.000

Aprobado por S. M.=Madrid 4 
de Octubre de 1895.=El Ministro 
de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA

inspección y la investigación lie la Hacienda pública

SECCION PRIMERA.

DE LA INSPECCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización y atribuciones de la 

Inspección general.
Artículo l.° El servicio de ins

pección de la Hacienda pública 
será desempeñado por la Inspec
ción general, que forma parte de 
la Subsecretaría del Ministerio, y 
se compone de los Inspectores ge
nerales, Subinspectores, Oficiales 
y Aspirantes á Oficial que la leyde 
Presupuestos determina.

Art. 2.° Corresponde á la Ins
pección general de la Hacienda 
pública:

1. ° Ejercer una exquisita é in
cesante vigilancia sobre la Admi
nistración provincial; exigir que 
los documentos cobra torios se for
men y aprueben en los plazos 
reglamentarios; que la gestión 
recaudadora se realice con el es
mero, actividad y energía que de
mandan los intereses del Tesoro; 
que las declaracioues de altas y 
bajasen los tributos se comprue
ben sin pérdida de tiempo; que no 
sufran paralización los expedien
tes de denuncia, y que las distin
tas dependencias ejerzan su acción 
dentro del círculo de atribuciones 
que á cada una fija el reglamento 
orgánico.

2. ° Visitar, cuando el Ministro 
lo disponga, las oficinas y depen
dencias ó establecimientos del ra

mo; examinar el estado de sus 
respectivos servicios, para cono
cer si estos se llevan en la forma 
determinada por las leyes é ins
trucciones que los regulan; recla
mar directamente de cualquier 
Jefe central ó provincial los datos 
y noticias que juzgue necesarios, 
y proponer, como resultado déla 
inspección, la corrección inmedia
ta de las faltas cometidas por los 
funcionarios en el ejercicio de sus 
cargos.

3. ° Formar la estadística ge
neral de las contribuciones, im
puestos, rentas, derechos y pro
piedades del Estado, refundiendo 
las estadísticas parciales de los 
diversos Centros, y proponiendo 
las reformas convenientes para la 
mejor organización y mayor utili
dad de estos trabajos.

4. ° Iniciar, respecto de los de
más servicios del órden económi
co, las reformas que conduzcan á 
mejorar la Administración, armo
nizando los intereses de los parti
culares con los del Estado.

5. ° Perseguir las defraudacio
nes que se cometan contra la Ha
cienda pública, para lo cual pro
pondrá el nombramiento d<*l per
sonal correspondiente, y su distri
bución según las necesidades de 
las provincias, dirigiendo el ser- 
viciode investigación, reclamando 
frecuentes noticias de los trabajos 
que realicen los funcionarios del 
ramo y proponiendo las correccio
nes á que se hagan acreedores.

6. ° Confirmar, modificar ó sus
pender los acuerdos que los Dele
gados adopten respecto á la resi
dencia de los Investigadores y á 
las visitas que estos hayan de rea
lizar.

7. ° Practicar las averiguacio
nes que convengan sobre hechos 
que afecten á los intereses de la 
Hacienda.

8. ° Ejercer las demás atribu
ciones que especialmente se la en
comienden.

Art. 3.° El Jefe mas caracteri
zado de la Inspección general ten



drá la representación y firma de la 
misma; distribuirá los asuntos en
tre todos sus funcionarios; dirigirá 
los trabajos; comunicará las órde
nes y las instrucciones especiales 
á los que hayan de practicar las 
visitas; se entenderá con estos di
rectamente para todo lo relacio
nado con las comisiones que se les 
confieran, y del resultado que 
ofrezcan, así como de todos los in
cidentes que ocurran, dará cuenta 
al Ministro.

CAPÍTULO II.
Del ejercicio de las funciones de 

inspección.
Art. 4.° Los Inspectores gene

rales, los Subinspectores y los 
Auxiliares de la Inspección gene
ral se sujetarán en el ejercicio de 
sus cargos á las Instrucciones si
guientes:

1. * Girarán las visitas, desem
peñarán las Comisiones y practi
carán los trabajos que se dispon
gan de Real órden.

2. a Los Inspectores actuarán 
como Jefes superiores de Hacienda 
en las provincias que visiten, sin 
perjuicio de la autoridad perma
nente que ejercen los Delegados 
de Hacienda, quienes deberán 
prestar á aquellos, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, el auxi
lio y eficaz cooperación que les 
reclamen para el mejor desempeño 
de su cometido.

3. a Recibida la órden de salida, 
el Jefe de la Comisión se apresu
rará á cumplirla, poniendo oficial
mente en conocimiento de la Di
rección general el dia en que 
salga de Madrid, el de la llegada 
al punto de su destino y el en que 
diere principio al servicio.

4. a Al llegar á la localidad de
signada lo participará de oficio al 
Delegado de Hacienda en la pro
vincia, para su noticia y la de 
todos los funcionarios del ramo, 
con objeto de que le reconozcan y 
auxilien en el ejercicio de sus 
funciones.

A la vez dará conocimiento de su 
llegada al Administrador de Cor
reos y al Jefe de la Estación de 
Telégrafos, para los efectos de la 
franquicia oficial, postal y tele
gráfica, que concede el art. 274 del 
reglamento de 25 de Diciembre 
de 1876.

5. a Al practicar una visita ge
neral el encargado de llevarla á 
efecto reclamará á los Jefes de las 
dependencias relación nominal de 
todos los empleados de las mismas, 
con expresión del Negociado que 
cada uno desempeñe, y fecha des
de que le sirve.

6. a Serán objeto de visita todas 
las oficinas y dependencias de la 
Administración provincial de Ha
cienda, excepto en los casos en 
que se dispongan visitas especiales.

7. a Si el Inspector, Subinspec
tor ú Oficial encargado de la visita 
observase abandono ó retraso en 
los servicios, dispondrá inmedia

tamente que los empleados encar
gados de los mismos utilicen horas 
extraordinarias hasta ponerlos al 
corriente, sin que por ello se in
terrumpa el despacho ordinario.

8. a Fijarán su atención princi
palmente en cuanto se refiera á la 
realización de los débitos pendien
tes de cobro por contribuciones, 
impuestos, rentas y derechos del 
Estado, existentes ó extinguidos, 
y en todos aquellos ramos que por 
su especialidad son mas suscepti
bles de abusos ú omisiones que 
lesionen los intereses públicos ó 
particulares.

9. a Procurarán cerciorarse de 
si las dependencias provinciales 
cumplen debidamente con las 
prescripciones del reglamento de 
15 de Abril de 1890, dictado para 
la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889 sobre procedi
miento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas, teniendo 
en cuenta que, respecto á los ex
pedientes resueltos, y no apelados 
en primera instancia, solo podrán 
los Inspectores examinarlos, y, 
caso de encontrar en ellos alguna 
infracción legal, llamar sobre este 
extremos la atención del Centro 
directivo á cuyo cargo corre el 
servicio, á los fines que determina 
e* cap. 9.° del reglamento citado.

10. Al examinar los expedien
tes y documen tos de cada depen
dencia fijarán su atención en si la 
oficina interventora ejerce cuida
dosamente la misión fiscal que le 
está encomendada, sobre todos y 
cada uno de los servicios adminis
trativos, velando por el estricto 
cumplimiento de los preceptos 
legales y por los intereses de la 
Hacienda.

11. Cuando las visitas sean es
peciales,se limitarán á hacer la del 
servicio, ramo ó dependencia que 
se les hubiere señalado, sin per
juicio de que si tuvieran fundado 
motivo para creer conveniente am
pliarla, lo manifiesten á la Inspec
ción general, á fin de obtener por 
su conducto la debida autorización 
al efecto, de la cual podrán pres
cindir en casos de reconocida ur
gencia, como el de tener noticia ó 
sospecha de que se comete algún 
abuso ó defraudación en daño de 
los intereses públicos, pero dando 
cuenta circunstanciada á dicha 
oficina general.

12. Cuando de Real órden se 
designe á un Inspector ó Sub
inspector para que gire visita á 
cualquiera dependencia, ramo ó 
servicio de la Administración pro
vincial, ó se le confiera el desem
peño de alguna comisión extraor
dinaria, se le considerará investi
do para tal objeto con la delega
ción expresa del Ministro, y podrá, 
por consiguiente, en casos urgen
tes, y bajo su responsabilidad, 
suspender á los empleados que 
considere perjudiciales al servi
cio, y adoptar las medidas ex

traordinarias que sean necesarias 
para evitar al Tesoro perjuicios 
irreparables.

13. Cuando haya necesidad de 
instruir expediente gubernativo, 
nombrará Secretario para trami
tarlo á uno de los funcionarios 
que le acompañen, y á falta de 
estos, á otro de los que pertenezcan 
á las dependencias en que se halle 
actuando.

En la tramitación del expediente 
se observarán las siguientes pre
venciones:

A, Las actuaciones se exten
derán en papel del timbre de 
oficio, foliando y rubricando todas 
sus hojas, y expresando al final, 
pormediode diligencia autorizada, 
el número de las que contenga 
el expediente. Si hubiere de 
unirse certificación ó verificarse 
cotejo de algún documento, el 
instructor procurará que dichas 
diligencias se practiquen con las 
formalidades necesarias para que 
tengan la debida faerza y eficacia 
y no puedan sufrir alteración.

B. Pondrá el mayor esmero 
para que resulte la debida exacti
tud en la exposiñon y prueba de 
los hechos; formulará los cargos 
que de los mismos se deriven; 
oirá los descargos, y, en vista de 
todo, propondrá la resolución que 
corresponda.

O. Las notificaciones se harán 
individualmente y con arreglo á 
lo prescrito en el reglamento de 
procedimiento, uniendo al expe
diente, ó redactando en él, la 
oportuna diligencia.

D. En los interrogatorios á 
los testigos se hará constar: sus 
nombres, edad, estado, profesión, 
domicilio y cuantas circunstancias 
conduzcan á conocer si tienen ó 
pueden tener algún interés directo 
ó indirecto en el asunto, y después 
de tomar la declaración que 
proceda;leerá todo porsi el decla
rante, ó le será leído, para que, 
hallándolo conforme, firme con el 
secretario y el instructor.

E. Las citas que hicieren en 
las declaraciones los interesados ó 
los testigos, y todas las diligencias 
que puedan contribuiralesclareci- 
raiento de los hechos y al mejor 
acierto en la resolución del expe
diente, serán evacuadas lo antes 
posible.

F. Cuando se considere nece
saria ó conveniente la declaración 
del Delegado de Hacienda, el 
instructor le señalará dia y hora 
para evacuar esta diligencia en su 
despacho ó domicilio, pudiendo 
también pedirle informe por 
escrito sobre todos los hechos de 
que tenga conocimiento y sean 
pertinentes á la cuestión que se 
ventile.

G. Si el hecho perseguido 
pudiera ser origen de procedi
miento criminal, por presentar 
caracteres de delito, dará parte al 
Juzgado, remitiendo certificación 
de los documentos ó diligencias 

que considere necesarios para |a 
incoación de la causa y exponiendo 
sucintamente el concepto que ]e 
merezca el caso.

Terminando el expediente, con 
informe y propuesta razonada, |0 
elevará el Inspector al Ministerio 
de Hacienda, por conducto déla 
Inspección general, para la reso
lución ó acuerdo que proceda.

14. De las resoluciones que se 
adopten por los Inspectorespodrán 
los interesados apelar ante el 
Ministro en el término de 15 dias 
desde la notificación, y al efecto 
deducida que sea la alzada’ 
deberán aquéllos cursarla sin 
demora, acompañando el expe
diente en que recayó el acuerdo 
apelado, ó exponiendo los motivos 
que por el momento impidan 
remitirle.

15. Tanto en las visitasgenera- 
jes como en las especiales, los 
Inspectores darán cuenta á la 
Inspección general de cualquier 
incidente grave ó dificultad que 
ocurra, á reserva de hacerlo del 
resultado que ofrezca el exámen 
de cada ramo, proponiendo á la 
vez los medios que no puedan 
ellos adoptar y que consideren 
necesarios ó convenientes para 
corregir las faltas ó abusos que 
hubieren observadoy para mejorar 
las condiciones del servicio.

16. Tendrán muy en cuenta las 
alteraciones que se introduzcan 
en la legislación de Hacienda, 
así como las instrucciones que 
reciban de la Inspección general 
ó de los otros Centros directivos, 
para darlas aplicación y cumpli
miento en el desempeño de su 
cometido.

17. Los Inspectores y Subins
pectores que se hallen en comisión 
de servicio podrán delegar sus 
facultades en los Subinspectores y 
Oficiales que les acompañen, ó en 
Oficiales de la Administración 
provincial, para girar visitas, 
instruir expedientes ó practicar 
recuentos de efectos y caudales en 
las dependencias subalternas de 
todas clases, fielatos de consumos, 
donde se administre por la Ha
cienda el impuesto, y en general, 
en cualquiera otra oficina de la 
provincia. De esta facultad usarán 
solamente en casos de necesidad y 
urgencia, si la dependencia que 
haya de ser inspeccionada estuvie
se servida por funcionarios de ca
tegoría superior á la que tenga el 
encargado de la visita.

18 Terminada la inspección, ó 
á medida que se haga la de cada 
ramo, el encargado de practicarla 
comunicará de oficio al Delegado 
de Hacienda las faltas que hubiere 
observado y las disposiciones que 
haya tomado para subsanarlas, á 
fin de que procure se dé á estas el 
más exacto cumplimiento y 96 
evite la reproducción délos defec
tos advertidos.

19 Al retirarse de una provin-;



cia por haber terminado el ser
vicio que se les hubiere conferido, 
¿ eQ cumplimiento de orden supe
rior, los Inspectores darán cuenta 
á la Inspección general por telé
grafo, ó en su defecto porel correo, 
dejando dispuesto que los Jefes 
de las dependencias participen 
directa y periódicamente á la pro
pia Inspección general y á ios Cen
tros directivos á que correspondan 
los ramos visitados, los adelantos 
que se vayan obteniendo en los 
trabajos iniciados para la regula- 
rizacion de los servicios é inme
diatamente dejarán de entenderse 
de oficio con dichos funcionarios, 
por cuanto desde aquel momento 
cesa la representación que osten
taban.

Art. 5.° Los Subinspectores á 
quienes se ordene girar una visita 
tendrán iguales deberes y atribu
ciones que los Inspectores gene
rales. Cuando acompañen á estos, 
realizarán los servicios que los 
mismos les encomienden.

Los Oficiales y{ Aspirantes des
empeñarán cuantos trabajos les 
encargue el Jefe de la Comisión 
inspectora.

CAPITULO III.
Gastos de los visitas de inspección
Art. 6.° Acordadas que sean de 

Real órden las visitas que hayan 
de girarse, se entregará al Inspec
tor ó funcionario de más categoria 
que forme parte de la Comisión la 
cantidad necesaria á justificar, con 
aplicación al crédito qne para es
tos servicios se comprenda en el 
presupuesto de gastos del Estado.

Las cuentas de las cantidades 
que el Tesoro anticipe por este 
concepto se rendirán por aquellos 
funcionarios en el término mas 
breve posible, y siempre dentro del 
de tres meses que fija el art. 8.° de 
la ley de 28 de Febrero de 1873.

Estas cuentas se extenderán, por 
duplicado, en papel del timbre de 
oficio, cuidando de autorizarlas en 
forma, y de que los documentos 
que lo requieran lleven el corres
pondiente timbre móvil.

7.° Los Inspectores ó funciona
rios que rindan las cuentas expre
sarán en las mismas el dia de su 
salida y el de regreso á Madrid, y 
detallarán las dietas devengadas 
por ellos y cada uno de los Auxilia
res que les acompañen con arreglo 
á la siguiente escala:

Pesetas.

El Inspector general Jefe, 
que lo es de Adminis- 
tracionde primera clase. 20

Los demás Inspectores, 
Jefesde Administración. 17

Los Subinspectores, Jefes 
de Negociado............. 13

Y los Auxiliares de la Ins
pección genera!, Ofi
ciales ó Aspirantes de 
planta........................ 10
No son de abono dietas anterio

res á la salida, ni las posteriores al 

regreso, aunque se alegue haber 
practicado algún servicio especial.

En las visitas á las oficinas de 
España en el extranjero se deven
garán dietas dobles.

Art. 8.° Además de las dietas, 
se abonarán gastos de locomocions 
en primera clase á los JePs de Ad
ministración y á los de Negocia
do, y en segunda á los Oficiales y 
Aspirantes.

Guando no puedan u ti izarse las 
vias férreas, se justificarán esto, 
gastos con recibos ú otros docu
mentos equivalentes, suscritos por 
las Empresas ó particulares que 
hayan prestado este servicio.

Art. 9.° Los funcionarios de las 
dependencias centrales y provin
ciales en comisión del servicio, 
como auxiliares de Inspección ge
neral, devengarán las diets cor
respondientes á los Inspectores, 
Subinspectores y Auxiliares de la 
misma, siendo también aplicable 
esta disposición á los funcionarios 
provinciales que reciban de los 
Inspectores ó Subinspectoreselen
cargo de desempeñar comisiones 
propias de la mencionada Inspec
ción.

Art. 10. Los funcionarios de la 
Inspección, ó cualesquiera otros, 
solo percibirán sobre su sueldo, en 
concepto de dietas, una cuarta par
te del mismo, á contar desde el 
dia en que cumplan seis meses en 
el desempeño de la comisión.

Si el abono de cantidades á los 
Inspectores correspondiese á dos 
presupuestos, presentarán por se
parado las cuentas referentes á ca
da uno de ellos.

SECCION SEGUNDA

DE LA INVESTIGACION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización del servicio y del 

personal.
Art. 11. El servicio de investi

gación de las contribuciones, im
puestos, rentas y derechos que 
corresponden al Estado en la Pe
nínsula é islas adyacentes, será 
desempeñado por el personal fa
cultativo y administrativo á que 
se refiere el Real decreto de esta 
fecha.

Art. 12. Los funcionarios de la 
Investigación asignados á cada 
provincia formarán una dependen
cia especial de la Delegación de 
Hacienda, que se denominará «In
vestigación técnica y administrati
va de la Hacienda pública» El Mi
nistro conferirá el cargo de Jefe de 
esta oficina á aquél de los expresa
dos funcionarios que considere con 
circunstancias más adecuadas para 
ello.

Art. 13 Los funcionarios facul
tativos y administrativos de la In
vestigación provincial, dependen 
inmediatamente del Jefe que men
ciona el artículo anterior, y por 
conducto de este recibirán todas 
las órdenes para el cumplimiento 
de los servicios-

El Jefe de la Investigación de
pende á su vez del Delegado, cuyas 
disposiciones debe cumplir y ha
cer cumplir al personal de la mis
ma. Sin embargo de esto, los Jefes 
provinciales de la Investigación se 
comunicarán directamente con la 
luspecion general, informándola 
con frecuencia de la marcha y es
tado de los servicios, poniendo en 
su conocimiento los hechos que 
afecten á los intereses de la Ha
cienda y consultando las dudas que 
les ocurran en el ejercicio de su 
cargo.

Los expresados Jefes tendrán 
también relaciones directas con los 
de todas las oficinas provinciales 
para reclamar de las mismas, y pa
ra cumplir, á petición suya, los 
servicios que estén previstos en las 
disposiciones vigentes, siempre 
que no hayan de ser ejecutados 
fuera déla capital déla provincia, 
en cuyo caso es preciso dar cono
cimiento al Delegado y obtener su 
autorización escrita.

(Continuará.)

DELEGACION UE HACIENDA.

La Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, en 
órden fecha 26 de los corrientes, 
participa á esta Delegación de Ha
cienda haber confirmado los nom
bramientos de Inspectores regio
nales de la Junta del Timbre del 
Estado, para las provincias de Bur
gos, Logroño, Santander y Soria, 
hechos por la compañía arrendata
ria tabacos á favor de los Sres. D. 
Felix González Revilla D. Isidro Iñi- 
guez Carreras y D. Adolfo Carrasco 
y Somarribas.

Lo que en cumplimiento de la 
citada órden se hace público por 
medio de este periódico oficial.

Burgos 29 de Octubre de 1895. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, en ór
den de 24de los corrientes, partici
pa á esta Delegación de Hacienda 
haber confirmado los nombra
mientos de Inspectores de la renta 
del Timbre del Estado en esta 
provincia, hechos por la compa
ñía arrendataria de tabacos, á fa
vor de los Sres. D. Emeterio M. de 
Astorza, D. Ignacio Casas y D. Ra
món Fernandez Villa.

Lo que en cumplimiento de la 
citada órden se hace público por 
medio de este periódico oficia).

Burgos 29 de Octubre de 1895. 
=EI Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

La Delegación del Gobierno en 
el arrendamiento de tabacos, en 
órden fecha 24 de los corrientes, 
participa que la compañía arren
dataria ha declarado cesantes á 
los Inspectores de la renta del 

Timbre del Estado en esta provin
cia, D. Pedro Diaz de Tudanca, D. 
Federico Alvarez Estébanez, D. 
Federico Gavilanes Ghorat, D, 
Laureano Herrero Santos, D. Eleu- 
terio Manzano de Astorza, D. Ig
nacio Casas y D. Nicomedes Or
tega.

Lo que en cumplimiento de la 
citada.órden se hace público por 
medio de este anuncio oficial.

Burgos 29 de Octubre de 1895. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

En el dia de hoy ha cesado D. 
Pedro Lorenzo Delgado en el cargo 
de Inspector administrativo de Ha
cienda de esta provincia en vir
tud de haber sido declarado ce
sante por reforma con fecha 17 del 
corriente.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes de esta provin
cia y del público en general.

Burgos 28 de Octubre de 1895.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
M. Arribas.

Por Planta Reglamento de fecha 
17 de los corrientes ha sido nom
brado Investigador de Hacienda 
en esta provincia D. José Maria 
Quintana, de cuyo cargo ha toma
do posesión en el dia de hoy.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, interesando á todas 
las autoridades que con arreglo al 
artículo 19 del Reglamento provi
sional de la Inspección y la Inves
tigación de la Hacienda pública 
de 4 del actual, faciliten á dicho 
funcionario los auxilios que nece
site para el mejor desempeño de 
su cometido, siendo su misión, 
entre otras, descubrir las oculta
ciones de riqueza en todos los im
puestos, contribuciones y rentas 
según el artículo 28 del referido 
Reglamento.

Burgos 29 de Octubre de 1895. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Relación de los pueblos á quie
nes se devuelven los expedientes 
que incoaron pera la excepción de 
los terrenos de aprovechamiento 
común y dehesas destinadas al 
pasto de los ganados do labor por 
hallarse comprendidos en los ar
tículos l.° y 2.° del Real decreto 
de 20 de Septiembre último, que 
han sido remitidos á esta depen
dencia por la Dirección general 
de Propiedades y derechos del 
Estado, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. l.°de dicho 
Real decreto; cuyos Ayuntamien
tos pueden hacer uso de su dere
cho, si lo estiman conveniente, 
dentro de los plazos que fija el 
artículo 6.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, que empezarán á contarse 



desde la publicación en el Boletín 
oficial de la presente relación; 
pudiendo asimismo útil izar algún os 
de los documentos unidos á dichos

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente hago 

saber: que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado Claudio Andrés 
González, en causa por robo, se 
anuncian en público remate los 
bienes inmuebles embargados al 
mismo radicantes en Paules del 
Agua, distrito municipal de 
Avellanosa de Muñó, y son los 
siguientes:

Una tierra al Menea!, de 9 cele
mines, tasada en 100 pesetas.

Otra á Nuestra Señora, de 8, 
en 100.

Otra á Garre Quintanilla, de 6, 
en 26.

Otraá Valdemurlel,de !2, en 75. 
Otra á la Cañada, de 12, en 500. 
Otra á las Majad il las, de 12, en 75 
Otra al Mojon de Tordomar, 

de 6, en 75, 

expedientes, conforme á lo preve
nido en el párrafo2.° de Ja circular 
de aquella Dirección general de 
30 de dicho mes de Septiembre.

Otra á Fuente Hambrienta,de 3, 
en 14.

Un majuelo á la Viña, de 300 
cepas, en 75.

Un huerto á la Cereada, de 
celemin y medio, en 37.

La cuarta parte de una casa al 
barrio de la Iglesia, núm. 18, 
en 100.

La mitad de un corraly cocedero 
en la calle de la Fuente, núm. 35, 
en 53.

Dos cargas y media de lagar en 
el de Cantón, en 8.

Una tierra al Tocador, de 8 cele
mines, en 75,

Otra á las Lindes, de 12, en 75.
Otra á San Román, de 24, en 20.
Otra á la Isilla en dos pedazos 

que hacen ¡8 celemines, en 15.
Y en su virtud se señala el dia 

22 de Noviembre próximo y hora 
de las once de la mañana para la 
subasta de los mencionados bienes, 
la que ha de tener lugar simultá
neamente ante este Juzgado y el 
municipal de Avellanosa de Muñó, 
admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasa- | 

cion, previniéndose á los Imita
dores que para tomar parte en la 
subasta han de consignar el 10 por 
100 de la tasación y que los gastos 
de escritura y titulación serán de 
cuenta de los mismos. Y para su 
publicación en el Boletín oficial 
se expide el presente edicto.

Dado en Castrogeriz á 28 de 
Octubre de 1895.zzzVictor Garcia 
Alonso.=Por mandado de su Sría., 
Tomás Franco.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado municipal de Baños de 
Valdearados.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes á ellas presen
tarán sus solicitudes en este Juz
gado dentro del plazo de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Baños de Valdearados 28 de Oc- 
tubrede 1895—El Juez municipal, 
Santiago Martínez.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.' decena de 
Octubre de 1895.

NACIDOS VIVOS.

oLegítimos. No legítimos.

Días. q Jo2 a s
S 2 
2 aCO es> ® H > s-- - ——- _____

11 1 1 2 i » 1 3
12 1 2 3 )) )) )) 3
13 » » )) 1 » 1 1
14 » » )) )) )) » »
15 1 )) 1 » )) )) 1
16 1 » 1 )) )) » 1
17 1 2 3 » )) » 3
18 1 3 4 2 » 2 6
19 .» i 1 )) )) » 1
20 » » » 7) )) »

___ __ .__
6 9 15 4 » 4 19

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1895, clasificadas 
por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.

Dias.
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s.
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.
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s. 1

-o J!

il ge
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| So <3 >

| Sol H

11 1 1 1 3 2 » 1 3 6
12 » » » )) » )) » ))
13 1 2 )) 3 1 )) )) 1 4
14 1 1 2 4 2 )) )) 2 6
15 2 )) » 2 1 )) 1 2 4
16 » » 1 1 5 » )) )) 1
17 4 2 » 6 3 » » 3 9
18 2 1 )) 3 i 1 )) 2 5
19 2 1 )) 3 1 » 1 4
20 1 » 1 2 1 1 » 2 4

14 8 _5 27 12 2 2 16 _£3
Burgos 21 de Octubre de 1895. 

=Ei Juez municipal, suplente en 
cargos, José Maria Muñozy Jalón.

Burgos 30 de Octubre de 1895.=EI Administrador de Hacienda, 
P. O., Pablo López.

Número 
del 

expediente
Pueblo ó Corporación que solicita 

la excepción. Ayuntamientos i que corresponden.

1 Ascarza. Condado de Treviño.
2 Bascuñuelos. Aforados de Moneo.
3 Bercedo. Merindad de Montija.
4 Burgos (Villimar). Burgos.
5 Barriosuso. Aldeas de Medina.
6 Castrillo Solarana. Castrillo Solarana.
7 Castrovido. Castrovido.
8 Cotar. Villafría de Burgos.
9 Escaño y Escanduso. Merindad de Castilla la Vieja.

10 Fresnedo. Idem.
11 Grandibal. Condado de Treviño.
12 Hinojar de Cervera. Santo Domingo de Silos.
13 Huerta de Abajo. Valle de Valdelaguna.
14 Iglesia Rubia. Avellanosa de Muñó.
15 Oyuelos, Barbadillo del

Pez, Quintanilla Urria y
Vallejimeno. Barbadillo del Pez.

16 Paules del Agua. Avellanosa de Muñó.
17 Parayuelo. Valle de Tobalina.
18 Regumiel. Canicosa.
19 Babé de los Escuderos. Lerma.
20 Samiano. Condado de Treviño.
21 San Llórente. Junta de Rio Losa.
22 Solarana, Cilleruelo de 

Arriba y Nebreda. Solarana.
23 Tabliega. Junta de Traslaloma.
24 Villarán. Aforados de Moneo.
25 Villaescusa la Sombría. Villaescusa la Solana.
26 Vizmalo. Revilla Vallejera.
27 Zael. Zael.

2 Junta administrativa de
Andino. Merindad de Castilla la Vieja,

3 Idem de Aostri. Junta de San Martin de Losa.
7 Idem de Barriga. Junta de Villalva de Losa.

12 Idem de Cigüenza. Merindad de Castilla la Vieja.
17 Idem de Mambliga. Junta de San Martin de Losa.
29 Idem de Santa Cruz. Merindad de Castilla la Vieja.
36 Idem de Valpuesta. Berberana.
40 Idem de Villacomparada. Merindad de Castilla la Vieja.
37 Idem de Villacanes. Idem.
41 Idem de Villacienzo. Renuncio.
38 Idem de Villaño. Junta de San Martin de Losa.
43 Idem de Zaballa. Junta de Villalva de Losa.
39 Idem de Villota de Losa. Idem.
19 Idem de Ozalla. Junta de San Martin de Losa.

ANUNCIOS PARTICULARES
U PRODUCCION AGRÍCOU.

Fábrica de abonos químicos de J n f 
gosa, sucesor de Ortigosa y Esteban

Barrio Gimeno, 16, Burgos.

Venta de abonos especiales nara 
todos los cultivos, con descuento 
sobre los precios de tarifa, á pagar 
en fin de Septiembre de 1896 
siempre que se ofrezcan sólidas 
garantías.

Pueden emplearse antes de la 
siembra, después de nacida la plan- 
la y en primavera.

Preparados para cosechas máxi
mas, son los únicos capaces de re
munerar los esfuerzos del labra
dor.

No confundir estos abonos con 
los que se venden á bajo precio.

Condiciones y detalles por cor
reo. 2-8

Ildefonso G. Ruiz, Llana de Afue
ra, núm. 7, Burgos, compra pata
tas á precios corrientes, para en
tregar en el almacén nuevamente 
construido en la estaciondelferro
carril, teléfono núm. 173. 2—4

Se compran pieles de cordero y 
cabrito y en particular de cabras, 
abiertas y cerradas.

Se venden cubas para vino, en 
buenas condiciones,de20 á 40cán
taras.

Para tratar con Ricardo Suso, 
Concepción, 2.°, y su dependiente 
Mariano Santos, Llana de Afuera, 
15, principal. 6—12’

Carboneo
El dia 17 de Noviembre del pre

sente año y hora de las doce de su 
mañana tendrá lugar en el casorio 
del coto de San Quirce, sito en tér
mino del pueblo de Los Ausines 
(Burgos) la venta en remate públi
co de las encinas altas y mata baja 
de uno de los cuarteles de dicho 
coto.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en casa de D. Tomás 
Cántero, vecino del citado pueblo 

___ ________ _ 3-7

Molino en venta.
A voluntad de su dueño se vende 

un molino harinero con tres pie
dras, limpia y casa-habitacion y 
tres fincas contiguas al molino, la 
una huerta con tres docenas de 
árboles frutales en el rio de Urbel, 
jurisdicción de Las Quintanillas. 
Las personas que quieran tomar 
parte pueden tratar con su dueño 
Esteban Rodríguez, vecino de Isar.

1-4

Piedra de molino en venta.
Se vende una de chispa, de clase 

de la «Ferié» y en buen uso, que 
no ha trabajado mas que un año.

Para tratar, con su dueño D. 
Federico Calleja en Villafruela, 
partido de Lerma. 1—3

El dia 13 de Octubre último des
apareció del ferial de Villadiego 
una jata de leche, roja, con una 
cencerrita y su collar para atarla, 
tiene el rabo esquilado y atiende 
por majita. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño Epifanio Garcia, vecino de 
Urbe] del Castillo.

Imprenta de la Diputación provincial.


